
 

 

 

 
 

ACTA DE LA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DEL COMITÉ DE DIRECCIÓN DE LA EDUC 
13 de marzo de 2015 

 

Se reúne el Comité de Dirección de la EDUC, en Santander y en segunda convocatoria, a las 13 horas 
del día 13 de marzo de 2014, en la Sala Multiusos de la Torre A, planta sótano 2 (local AS2-1) – 
Edificio Tres Torres “La Casa del Estudiante”, previa convocatoria efectuada y con los siguientes 
asistentes: 

Asistentes: 

Ruiz Jimeno, Alberto Director EDUC 
Mantecón Movellán, Tomás Antonio Subdirector EDUC 
Miguélez Fernández, Laura Administradora de la EDUC 
Basterrechea Verdeja, José Coordinador de programa de doctorado 
Cobo Corrales, Carlos Representante de doctorandos 
Cuena Boy, Francisco José Coordinador de programa de Doctorado 
Díaz Fuentes, Daniel Coordinador de programa de Doctorado 
García Fernández, Pablo Coordinador de programa de doctorado 
Gorri Cirella, Eugenio Daniel Coordinador de programa de doctorado 
Gutiérrez Portilla, Paula Representante de doctorandos 
Iglesias Gil, José Manuel Coordinador de programa de doctorado 
Otero González, César Antonio Coordinador de programa de doctorado 
Santos Leal, Francisco Coordinador de programa de doctorado 
Setién, Jesús (en representación de 
Villegas Cabredo, Luis M.) 

Coordinador de programa de doctorado 

Solana González, Pedro Director del Área de Ordenación académica 
Susinos Rada, Teresa Coordinador de programa de doctorado 
Ruiz Jimeno, Alberto (en representación 
de Juana Gil) 

Representante CSIC 

Zarca Lago, Gabriel Representante de doctorandos 
 

Invitados: 

Rodríguez Poo, Juan M. Invitado 
 

Excusaron su asistencia: 

Delgado Villar, Mª Dolores Coordinadora de programa de doctorado 
García Saiz, Diego Representante de doctorandos 
Juanes de la Peña, José Antonio Coordinador de programa de doctorado 
Pérez Labajos, Carlos Ángel Coordinador de programa de doctorado 
Suárez Cortina, Manuel Coordinador de programa de doctorado 
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Preside la sesión el Dr. Alberto Ruiz Jimeno, Director de la EDUC, y actúa como secretaria Dª. Laura 
Miguélez Fernández, Administradora de la EDUC. 

 

ORDEN DEL DÍA:  
1. Aprobación de los miembros de la Junta Electoral 
2. Aprobación de la modificación de los miembros de la Comisión Académica de la EDUC 

 

DESARROLLO DE LA SESIÓN:  
1. Aprobación de los miembros de la Junta Electoral 

El director de la EDUC, Alberto Ruiz Jimeno, presenta la propuesta de miembros de la Junta 
Electoral, aprobada en la reunión de la Comisión Permanente de la EDUC del día 3 de marzo 
de 2015, cuyos miembros son: 

- Director de la EDUC, que actuará de presidente de la Junta Electoral 
- Representante de los coordinadores de programas de doctorado: Francisco José Cuena 

Boy 
- Representante del PAS: Laura Miguélez Fernández 
- Representante de los doctorandos: Paula Gutiérrez Portilla 
- Representante de entidad participante-colaboradora de la EDUC: Alicia Lavín 
- Representante de los profesores: Mª del Mar Marcos Sánchez 

Esta Junta Electoral se encargará de llevar a cabo el proceso de elecciones del sector de 
profesores de cada una de las cinco grandes áreas de conocimiento, que formarán parte del 
Comité de Dirección de la EDUC. 

No habiendo reparo u oposición, se aprueba por asentimiento. 

2. Aprobación de la modificación de los miembros de la Comisión Académica de la EDUC. 

Tras aprobarse la creación y composición inicial en el Comité de Dirección de fecha 22 de 
diciembre de 2014, se propone su modificación, quedando como miembros de la misma: 

- El Director de la EDUC. 
- El Subdirector de la EDUC. 
- D. Francisco Santos Leal (por la rama de Ciencias). 
- D. César Otero González (por la rama de Ingeniería y Arquitectura). 
- D. Benedicto Crespo Facorro (por la rama de Ciencias de la Salud). 
- D. Daniel Díaz Fuentes (por la rama de Ciencias Sociales y Jurídicas). 
- D. José Luis Ramírez Sádaba (por la rama de Arte y Humanidades). 
- El/la Director/a de Área de Vic. de Ordenación Académica. 
- D. Andrés del Castillo Martín (representante de los doctorandos). 

No habiendo reparo u oposición, se aprueba por asentimiento. 

 

2 
 



 

 

 

 
 
Y sin más asuntos que tratar se levanta la sesión, siendo las 13:20 horas del día señalado en el 
encabezamiento, de lo que doy fe. 

 

 

  Vº Bº 

  EL PRESIDENTE, LA SECRETARIA, 

 

 

  Alberto Ruiz Jimeno Laura Miguélez Fernández 
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